FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA

DE FUTBOL

Ref? : Estatutos de Clubs

Cumpliendo con las instrucciones de esa
Real Federacién, se remite adjunto, por Quin.-
tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons-
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titucional,; presupuesto Inicial ¥ patrimonio

fundacional, relativos a nuestro afiligdo
Y TALLERES Re FRANCO de JUBIA-ARON (LA

Lo Corunifp _ goloviembwe . . oo

‘ Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL

secretario general

'3

£ Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPANGLA IS FUTB0L MADRID o=
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Tienen,a mi juicio,interés legitimo para la presente ac

ta fundacional., ——————emmo—oe___ - —— ——

— DISPOSICIONES: -

Los comparecientes fundan y constituyen en este acto,u-
na asociacibén que se denominard "EQUIPO DE FUTBOL-SALA/
DE TALLERES R.FRANCO",que se destinard Ginica y exclusi-
vamente a la practica de actividades fisicas y deporti-
vas sin animo de lucro,con domicilio en Rarén—Jubia,(Gg
neral Mola,84-86),que se regirid por el Real Decreto 177/ .
81,de fecha 16 de enero,y por los Estatutos por ellos /
confeccionados,que me entregan para unir a esta matriz,

firmandolos en mi presencia,extendidos en seis folios /

de papel comuan. e ——
Leo 1o que antecede a los comparecientes,por su eleccibdn
se ratifica en su contenido y firman conmigo,el Notario

due de todo lo consignado en este instrumento,extendido

en este ﬁnico.ﬁo1infdﬁﬁlffﬁm\
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ESTATUTOS POR LOS QUE .HA DE REGIRSE EL EQUIPO DE FUTBOL=SALA
DE_"TALLERES R, FRANCO" = ., .

]
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CAPTTULO T
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‘NORMAS GENERALES,=

- Artfculo 12,- La Sociedad Talleres R. Franco, es una Asociacién

privada con personalidad jurfdica .y capacided .de obrar, cuyo
objeto exclusivo serd el fomento y,la.précticahde,la‘actividad
_fisica y deportiva, sin &nimo de lucro, ajusténdqse en todo

U NN
'\<\m momento, en .su funcionamiento, a_principips democréticos, y
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estando sometidos a las Leyes y. Heglamentos Deportivos vigentes,
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ja las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Heglas de 1a FoeI.F.A.

§;¢“32% Artfculo 29,«'La Sociedad "Talleres R. Franco" practicaréd como

.

‘principal ‘actividad "departiva ‘el Fltbol=Sala, 'y se afiliard
& la Federdcién Espafiola de Fétbol, que someterd éstos Estatutos
.a la aprobacién definitivé del Corisejo ‘Superior de Deportes.
“"La Sociedad "Talleres RA. Franco" no practicaréd otras-modelidades
deportivas, ~coiod o loahon Futie ryah aamaian et et
“’La Jurita Directiva 'podrd acordar la créacién de nuevéds sectiones
para la préctica dé otras modalidades deportivas, ‘debiendo

. adscribirse 8, 1as correspondientes Fedaraciones Espanolas.
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Artfcule 3%.- La Sociedad "Telleres R, (Franco" se somete al

régimen del presupuesto’y patriménio propio, conilas siguientes
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limitaciones; A g
@) UM et setinar sus bienes a fines 'industriéles,’ comer—
#liiwig prefeaienales o de servicio, 0 ejercer actividades de
igual carécter, cuando los posibles rendimientos se aplique
integramente a la conservacién de su objetivo sociel, y sin que,

en ningdn caso, puedan -repartirse beneficios entre los asociados.



b).~ La totalidad de los ingresos se aplicarén el cumplimiento
de los fines sociales.

c)+= Podré fomentar manifestaciones de carécter fisico-deportivo
dirigidas al pdblico en general, aplicando los beneficios
obtenidos al desarrollo de las actividades ffsicas y deportivas
de sus asociados,.

d).- La Sociedad "Talleres R. Franco" podré gravar y enajenar
-biéhsgjinmuebléé;~£ohasadihero~a.pféstém054§~emitifffitunos
transmisibles representativos de deudéio pérte~al£ﬁﬁo£a '
patrimonial, siempre que cumplgvppn los siguientes requfsitos:
1.~ Que tales operaciones sean autorizadas por mayorfa de

dos tercios de los sqcios presentes en Asamblea General
Extraordinaria.

5.-'Que dichos actos no comprometan de modd- irreversible el
‘patrimonio de la Entidad o la actividad ffsico—deportivo que
'COnsfituyévéuibbjeti06 social, Para la adecuada jﬁsﬁificacidn
de estéwéxffémo bodfé—exigiféé -éiembfé'ﬁuevlo\éoliﬁiten como
mfnimo del 5 pb? ciento de‘ibé'Sdéibéjde‘hﬁmerokvéi oportuno .

) "

"’ dictamen econémico actuarisl,

"+ 3.- Cuando se trate de "tcmér dinero a pféétamb.en cuantfa

. ~.. superior al 50 pqr 100 del presupuesto anup}'o.gpefrgpresente

» igual del'valon"delfpatrimonio, asf como ‘en los supuestos de
- emisién detftulos, se requerird informe ‘de la Federacién
Espafiola y aprobacién del Consejo: Superior de Deportes.,

.+ 4.= En todo caso, el producto gbtenido de la enajenacién de

instalaciones deprotivas, o de los terrenos.en-que se

.+ . encuentran.se-invertirén integramente.en la ‘construccién o

N r

'-mejorq de ‘bienes de la 'misma naturaleza., - *

Aptfoulo 49.L Bl domicilio sociel se Fija en JUBIA-NARN, calle

- Avda. General Mola, .84e86, Tel&fono 38 23 Baglx_gp;pgsp'dg

. ‘variacién se daré cuenta al Consejo-'Superior de Depertes, a

tra\lés de la ReF.E.Fe $antt

ka Sociedad "Talleres R. Franco" no.cuenta“con instalagiones

propias de ningdn tipa. -




T
AMBITO TERRITORIAL .

VAT

Artfculo 592.- E1 &mbito de actuacién de la Sociedad Talleres

R. Franco, para la préctica y fomento de sus actividades ffsicas
y deprotivas’ coincidird basicamehte’ con el ‘de su:domcilio social,
sin que ello suponga una limitacién, a sus actuaciones, que podrén

abarcar todo el territotio nacional. “ey P

N (TN i - e - ' -

- CAPITULO II -

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIUN
DERECHOS Y OBLIGACIONES,-—

Artfculo 62,- El1 nimero de socios'seré‘iiimitado.‘La Junta Directiva

podré&. .suspender, sin embargo, la admisién de nuevos socios. cuando
asf 1o exijan razones de de afpro o:de capacidad fisica de las
instalaciobes. Los Socios podrédn ser: de las siguientes clases:

De néimero, Jjuveniles y de honor.

"Artfculo 79.- Serén socios de nfimero todos los mayores de edad, que
soliciten y satisfagan la cuota de ingraso establecida. '

Los menores de 18 afios, de uno y otro sexo, sarén calificédos de

- socios juveniles, teniendo igusl derecho al uso .de las instelaciones

sociales mediante la caota que fije la Asemblea General, y pasarén

/4 - autométicaemente a ser socios de ndmero &l cumplir la mayorfa de edad.

Serén‘socios de honor aguellas personas a gquienes ¥a Junta Directivae

canfiera tal distdncién, y tendrén puesto preferente en los actos

'+ ‘oficiales del Club. , "'

Para que el socio de un club pueda ajercitar sus derechos polfticos
como tal, debe estar inscrito en el censo de pgyel al menos con un .
afio de antiglledad ininterrumpida. En schnseq%énbig,‘él inscribirse
una persona en un Club, se haré la édvqrtqncia formal de éue no -
adquiere aquellos derechos hasta que trasncurra dighqwtérﬁino.
Idéntica antigﬂedad ininterrumpida de una aﬁo sé.prepisa para ser
elegido como Presidente o Directivo .de un Club. . .

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin
distincién por razén de raza, sexo, religién, ideologfa o cualquier

otra condicifn o circunstancia personal o social.

Artfculo B?,- Los socios tendrén los siguientes derechos:

a)e.= Contribuir al cumplimiento de los fines especfficos del Club.
b) .= Exigir que la Asociacién se ajuste a lo dispuesto en la Ley



General de la Cultura Ffsica y del Deporte, normas de desa- . -

rrollo de la misma y a 1o -establecido en -el presente Estatuto,

c) .=Separarse libremente del Club.‘ R G T A

S — .

d).= Conocér las actividades de la Asoclacién y examinar su.

- "documeéntacién, previa peticién razonada a la Junta Directiva,

quienBS: no.,p'odréh negarla‘, L A L o it e . 12 ri " It .
e) .= Exponer libremente sus opiniones en el seno del' Club,
f).= Ser elector y elegible para los 6rganos de representacién

y gobierno del Club, siempre que-conéurranzlbé requisitos del

[}

ar't:[culo 7. LA S . ote S eyttt it

4 s i e S S A A s Ao
Son obligaciones, de. 1os socios: o L e P e

e L ——

. a)e= Abonar ‘las' cuotas que exija la Junta Directiva, previo |

acuerdo de la Asamblea General, TR S TR Y SRS ?

: b)s="Contiribuir al sostenimiento y promocién del deporte o '
deportes de la sociedad, et 30y B AL LN e Cers T

c) .- Acatar cuantas disposiciqnes dicte lthsamp1§a.General, la
Junta pirectiva,o los miembros de la misma, paré*éiisdé;.ééﬁierno

!

de la Asociacifn.

Artfcule 92,~ Para’ ser’admitido’ como ‘'socio, en cuelquiera de sus ‘

modalidades, ser& necesarios oo al ates! L ds
Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, "indicandb
nombra'y apellidos, nfmero D.N.I., profesifn y direcciém.

Satisfacer la cuota de ingréso correspdridierite, en'su cdso.

No haber sido expulsado definitivavmente, .en virtud de eéxpediente
" instrufdo con anterioridad. 0 o 0 T o

Artfculo 109.- La Condicidn de socio se pierde- :

a).— Por voluntad propia. ’ o P )

ros. . ro

b).- Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses

consecutivos.

c].- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de

carécter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.

~ - . .. .=CAPITULO IIT - .
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DE_LOS OAGANOS DE "REPRESENTACION, BOBIERNO Y« © »
ADMINISTRALION
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Artfculo 1192.- Los érganos de representacién,gebierno y adminis—

'treécién de la Sociedad "Talleres R. Franco", son la:Junta Direc-

L)

tiva y la Asamblea General., -

.o, -
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LA ASAMBLEA GENERAL

Articulo 129.- La Asamblea General es el drgano supremo de

1 gobiernn de la Asociacidn y estarﬁ integrada por todos 'sus socios

con derechoa voto.

{ - Artfculo 132,- Cuando el.ndmero de spcios»no exceda de dos mil,
podrén intervanir todos ellos directamente.u :
Cuando excedan de. dos mil se elegirﬁn un mfnimo de treinta y tres
representantes por unidad de millar o fraccidn y de entre ellos
‘ . por suf‘ragg.q libre, igual y secreto,- Sinno‘ se computara dicho
pocentaje.ia diferencia. se cubriré,medianta,sértao_eptre los
asociados dg cada millar respectivo.
. Los . eocios candidatos a representantes deberén,ser,ppesentados
con quince dfas de antelacién.a la_F?chq deﬂla.eleccidn, debiendo
‘X\constar su aceptacién,

jfﬁLa eleccidn de los socios representantes o compromisarios, serén

/ bianual y deberén intervenir, por tanto, en todas las Asambleas

Generales,.tanto,ordibariasIcomq<ext§aordiharias, que se celebrem
en el per'iodo para el que fueron elegidos. No ppdrénlser_elegidos
. para-el_siguiente.periodq‘bignual y. su asistencia a las Asambleas

Generales seré obligada. - . -

Artfciilo 142.- Formarén parte de 1as Asambleas Benerales de Clubs,

adem&a de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor-
Tﬁ.— Los ex—Presidentes que hubiaran desempenado el cargo al
menos durante un ano ininterrumpido, siempre qua no hubieran

"  perdido la condicidn de socius con posterioridad a su mandato,
2¢= Los cinco socios més antiguos ‘en cualquiera de las categorfas
da Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido 1a cualidad
de socios de n umero. '

3.— Los cien socios més antiguos.

Art'iculo 159,- Las Asambleas Generales, Juntas, tanto ordinarias,

como extraordinarias, guedarén validamente constituidas en primera

convocatoria ctuando concurran a ella presentes la méyoria de los



socioscon derecho a asistencia. En segunda, cuando asista el 25
© por..1BB de los socios con derecho de asistencia y en’&ercera y
- Gltima, cualqubera que sea el ndmero de aquellos con*derecho a
asistencia que egtén presentes, .

Las convocatorias deberén efectuarse con un minimo de quince

dfas naturales de antélacidn a la fecha elegida.

" . I '

i ” o

ArtIculo 169 ,= La Asamblea General seré convoca&é por al

Presidente a iniciativa propia a paticidn de la Junta Directiva
o del 10 por 100, al menos de los socios:(
1.= La Asamblea Genersl se reunird con Caractér 6rﬂiﬁé;ib; al
menos una vez al ano, al finalizer la temporada depo%tiva,
' para tratar de'las’ siguientes cuestioness '’ ekl
a) .- Memo%ia, liquidacién del presﬂbdesﬁo, balance del’
ejercicio, rendicidh de cuentas y aprobacidn, si procede.
- Presupuestos. para el ejercicid’ siguiente.
c).- Proyectos y prbplestas de la directiva,’
d) = Proposiciones ﬁdé'formuleh los sotids y que deberdn ir
‘firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mi&ndd, '
e).- Ruegos y preguntas. Baitey ' &
Bass Deberé'celebrarse'Asambléa'GeﬁefalnEthaordihEriarparé la
. modificacién de estatutos, autorizacién para la convocatoria de
' elecciones de Presidente y de‘dunfa‘Diféttiba,htbma;rdiﬁe§o a
. pféstéﬁos,'emisidn de tftilos rehreséntétiéds‘déhdeudé‘d“de

parte de alfcuota patrimonial enajenaciﬁn de bienes inmuebles

e
i ~

y fijacién de las cuotas de los sotios.

b

' DE LA JUNTA DIHECTIVA ‘

.! r 3

Articulo 172 = 1,= La Junta Directiva estaré Formada por un ndmero

- de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, de la cual,
. habré un Presidente, y de la que Formarén parte, adem!s, de un

Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones
[‘daportivas Federadas.

2.~ E1 Presidente, y en su dsfacto, aquellos otros

miembros que determine la Junta Directiva, ostentarén la represan—
tacién legal del Club, actuarén en su nombre y estarén obligados a
ejecutar 10s atuerdos validamente adoptados por la. Asamblea Beneral

y la dunta Directiva.




- generalgente aceptados...

‘24~ Seréi.obligacién del tesorero y subsidiariemente de la Junta

Pirectiva, formalizar, durante el primer mes de cada afiog un

balance de situacifn y las cucntas de ingreses y gastos, que

~se pondrén en conociemiento de todos los.asogiados>de la'misma

- & través del medio.o forma que se considere m&s oportuna por la

Junta Directiva. < o ik ¥

3.~ El Secretario de la Junta Directiva cuidaré del archivo de
la documentacifn, redactard cuantos documentos afecten a la
marcha administrativa de la Asociacifn y 1levard el .Libro de
Registro de Asociados y el Libro-de Actas, |

A estos efectos podrd utilizarse los-sistemas registrales-

"'DEL REGIMEN ELécmnAL =

-~

) Art'iculo 209.- La eleccidn del Presidente y dem as cargos

wdirectivos del Club, bien en candidaturas cerrada o abierta, se

llevard a efecto mediante sufragio, libre, igual y secreto de

todos los socies, con derecho a voto.

= ! Las candidaturas para Presidentes y miembrns de Junta Directiva
»)} del Club deben ir promnvidas, al menos por un n'umero de socios

Ycon derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo

T,
0

fueran en ndmero inferior a 10.000, que se incrementard en un
2 pBr 100 sobre el exceso si gquella cifra fuera superior.

La duracién de los cargbs serén de cuatro ahoé'y todos serén

] e

‘reelegibles." ) ’ 3 ikl Gl et e

Art'iculo 219.— Ademﬁs de 10 que establece el articulo anterior

para le eleccién de Presidente y en lo que se refierea los
representantes o compromisarios, el Club aplicarﬁ las normas

dictadas a este efecto por la Federaciﬁn de su principal

modalidad dsportiva.

' -

t

= CAPITULO IV =

DEL REGIMEN DOCUMENTAL .=

Articulo 22.= E1 régiﬁeﬁ documental dei'CIGb constard de los

siguientes libros, de Asoniados, de Actas y de Contabilidad.

Artfculo 239,~ Eh el libro de Registrn de Asociados, deberén

constar los nombres y apsllidos de los socios, su documento

—




A Corrésponderéh‘a la Junta Directiva iés siéuaihtes atribuciones:

da a).- Mentener el orden y la disciplina en la Sociedad, asf como

“‘entlas competiciones que se organicen.
'’'b) = Convocar, por medio de su Presidente a la Asamblea General

"' cuando lo estime necesario, cumpliento los acuerdos y decisiones

de la misma,

'éj;A'SBﬁélaf'1aé”condi¢ionés y forma de admisién de nuevos socios,

asf{ como proponer & la Asamblea General la8 cuotas de ingreso y

'peribdiéas‘qué debam satisfacer.

d) .= Redactar o reformar los Hégiaméntos de Régimen Inferior, fijando
las nosmas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondeintes.
e) .~ Nombrar a las personas que hayan de dirigirilas distintas
comisiones que se creen, el pgrgoqg{ an;nistrativo que puedA

contratarse, asi como_ organizar las actividades del Club.

f).— Formular inventario y balance nual, asi como redactar la

Memoria anual de 1a _Sociedad, y en general, aplicar todas las

s $ood

i g).- Asumir o cumplir lod aompromisos econdmicos cuya cuantfa no

medidas deportivas, economicas y administrativas precisas para el

fomento y desarrollo del deporta dentro del Club.

exceda del 20 por 100 dal presupuesto del Club, no saindo necesario

la_ponyocatorig de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino

que_estaré autorizada péya broyeer sobre el particular,

\éxclusivgmente, hasta dicho,lfmite.

Artfculo 18°,= La Junta Directiva quedard validamente constituidia

. en primera convocatoria cuando concurre: ella la mayor{a de sus

miembrose. En segunda seré suficienta la concurrencia Bl menos de
tres miembros, y en todo caso del Presidante o Vicepresidente que
Dstante su rebresentacidn. ,
2.~ La Junta Directiva serﬁ convocadapor su Presidentia
con dos dfas de entelacifn como minimo, a la fecha de celebracifn.
3.~ La Junta Directiva quedaré también validamente
constituida cuando estén presentes todod sus miembros, aunque No

hubiese mediado convocatoria previa.

- e

~ Artfculo 192,= 1.~ El tesorero de la Junta Diractiva serd el

._ depositario del Ckub, firmard los recibos y autorizeré los pagos y

1lavaré los Libros de Contabilidad. En sus funcionas podré ser

auxiliado por personal admlnistrativo del Club.



Nacionel de Identidad,- profesién, y e caso, los cargos de

‘representacién, gobierno y administracién que efjerzan en la
Asociacidn. Tembién se: especificarén las fechas de altas y bajas

y las de toma de posesién y cese en los cargos aludidbs.

Artfculo 242.,- En'los Libros de Actas se consignarén las

" reuniones que celebre la Asamblea General y la 'JunTA Directiva,
con expresién. de fecha, asistentes,. asuntos. tratados y acuerdos
. adoptados. Las Acpas_serén firmdas,.en_todo cééo;.por.el Presidente

y el Secretario, | I T

Artfculo 252,~ En los libros de Bontabiiidad figuran tanto el

patrimonio, vomo los derechos y obligaciones, € ingresds de la
' Asociacién, debiendo presiserse la procedencia de aquellos y.

la inversiédn o destino de éstos.

— CAPITULO V - ' sy

DE LAS SECCIONES DEPROTIVAS

Artfculo 262,- Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una

oueva modalidad deportiva creard la Seccién .correspondiente, que

deberd ser afiliada a la Federacién que proceda, bl e

.
- .

. tt o T R RS I Rt
Artfculo 272.- Cada Seccién deportiva, se ocuparéde todo lo relativo

a la préctica de la modalidad deportiva correpondiente, bajo la

coordinacién y superior direccidn de Za Junta Directiva,

— CAPTTULO VI = <~ =+ -

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA - =+ -n---
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL - -

Artfculo 289.-.Lé Sociadad "Talieres H.'Francoﬁ“ﬁodré'amifif tftulos

de deuda o parte alicuota patrimonial si asI se decide en Asamblea '

General Extraordinaria, convocada el efecto.'

2,= Los tItulos serén nominativos. =l 0

oo

AArtIculo 299 = 1.- Los titulos se inscribirén en un 1ibro que llevaré

[}

al efecto el Club en el cual se anotarén las sucesivas‘trasnferencias.
2.= En todus los tItulos cosntaré el valor nomial, 1a fecha de

em$sidn, y, en su caso, el interés y plazo de amortizhcidn.

Artfculo 3092.- Nos. tftulos de deuda sélo podrén ser suscritos por

los asociados y su posesién no conferiré derecho alguno especial



"'a los mismos sin que 'su posesién implique pare aquellos derecho
‘especial .alguno, salvo la percepcifn, de ios intereses estable-

' cidos conforme: a la legislacidén vigente. " 7 . *°

Artfculo 312,— Los tftulos de péfté'alicuota patrimonial serédn

asimismo suscritos por los asociatios. En:ningdn caso éstos

- tftulos ‘darédn derecho -a ls pervepcidn de dividendos o beneficios.

" Artfoulo 309.~ Los tftulos de deuda y parte alfcuota patrimoniel

sefén'trénsferibles'dhicamenté enére quieées taﬁgan 1a'condicm6n
de socios segfin las condiciones que, en cada.cééo, establézca la
Asamblea General., "' = - RiNE o o E  Ten ¥
Artfculo 33%.=~ 1= A los efectos disciplinarios en relacién con

. 1los asociados, serd de aplicacién directa, en tanto en cuanto la

Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea:General y aprobado
por ésta, un reglamento especifico.~ 1o diSpuesfo rm el Real
Decreto 2690/80 del 17 de Octubre sobré R'egimen diséip'linario
Deportivo. L A i

24= E1 6rgano a quien'corresponda'la'potestadLQigpip;ingria‘es la

Junta; Directiva, °

3,= En todo .caso seré preceptivo, para imponer cualquier sancién

la instruccidn de expediante con audiancia del interesado.

by ety o GAPETULD VITL = 7 1y onty oNee T

REFORMA BE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD

Artfculo 342,~ Los presentes Estatutos s6lo podrén ser modificados

reformados o derogados, por avuerdo de 1a Asamblea General Extresr—

.............

: q1naria,'convqcaQa‘el efecto, adoptado por mayor{a de_dqg_tercios.

La reforma de estos Estatutos seguiré, con respectd al Registro de

Asociaciones Depnrtivas, los mismos trémites administrativos que
para su aprobacidn, y en todo caso, 1os establecidos en el Real

Dscreto sobre Clubs y Federaciones.

- . . - - . S
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"ArtIculo 359.- La Sociedad "Talleres R. Franco" se extinguiré o

. disolveré por acuerdo de_la Junta Directiva, retificado a tal

efecto, por la Asamblea GenerAl Extraordinaria, que se celebraré

a tal ffn, con un mfnimo de las dos terceras partes de los eocios

-~ o &I 1} “

asistentes.
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Artfculo 362.~ Disuelta la Sociedad "Telleres R, Franco"
el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere,
reventird en la colectividad, a cuy6 fin se comunicaréd

tal disolucidn al Consejo Superior de Deportes, Federaicén
y Entidad Territorial correspondiente, que acordaré el
destino de dichos bienes que deberén ser dedicados al
fomento y desarrollo de actividades ffsico-deportivas.
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